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Se declara texto oücial y auténtico el de la» 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea sn 
origen, publicadas en la Gaceta de M a n i l a , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento 

{Superior Decreto de 20 de febrero de i 8 6 i ) . 

Serán scscritores forzosos á la Gaceta todcs 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por lo? demás los fondos de las respectivat 
provincias. 

(Reales ó r d e n e s de 26 de Setiembre de i~S6í. 

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS'. 

Secretaría. 
Neg-ociado 3.° 

El Excmo. Sr. Gobernador General se ha servido 
sponer que para general conocimiento, se publiquen 
to 1» Gaceta los nombres de los Gobernadorcillos que 
an sido elegidos para el presente bienio de 1890 á 

¡j en los pueblos que á continuación se expresan: 

Provincia de la Isla de Negros-Costa Oriental. 
toyasan. . D. Jorge Caldera. . 3.er lugar dsla lema 
yungon. . » Agustín Martínez. . 3.er id. id. 
Manila, 31 de Julio de 1890.—A. Monroy. 

RECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
Ignorándose el paradero de los individuos Felipe 

kbala Olavide, Alejandro Ormasn Rentería, José Lo-
teg-ui Manzobgoitia, Genaro Arruza Urrutia y Fe-
)e Vidaurrázaga Elorrieta, de varios pueblos de la 
ovincia de Vizcaya, á qui( nes ha correspondido 
rvir en el Fjército activo por cuenta del reemplazo 
1889: se les cita, llama y emplaza por medio de 

i Jiiucio inserto en la «Gaceta oficial», para que 
el plazo de 30 dias, se presenten en el Gobierno 

vil de las provincias de sus residencias ó en el de 
a Capital y Negociado de quintas, á fin de ser ta-
dos y reconocidos, según previene el art. 101 de la 
5ente Ley de reclutamiento de la Península en su 
irtado 2.° 
tfanila, 28 de Julio de 1890. —El Subdirector, Ma-
el López Gamundi. 1 

Inspección de Benejicencia y Sanidad. 
Lcordada por el Excmo. Sr, Gobernador General, 
provisión por concurso en esta Capital, de la 
za de Médico titular de la provincia de Misamis, 
ada coa el sueldo de 1.000 pesos anuales, y 
ante definitiva, á tenor de las prescripciones del 
al Decreto de 31 de Marzo de 1876, se anuncia 
publico en la «Gaceta de Manila» para su cono-
nento, y al efecto de que los Doctores ó Licen-
dos en Medicina y Cirujía que soliciten dicba 
2a' presenten sus instancias documentadas en 
e Untro, concediéndose el p.azo de sesenta dias, 
a solicitarla. 
J f n i K 28 de Julio de 1890.—El Inspector ge-
a1-- S., A. León. * 

« a d a por el Excmo. Sr. Gobernador General, 
V^T100 por concurso en esta Capital de la plaza 

éQico titular de la provincia de Calamianes, 
ble dCrn- -e l SUeldo de pfs' 1,0Í)Í) anua les ' y v a -il T? lni^va> ^ tenor de las prescripciones del 
piíbr t0 de 31 de Marzo de 1876' se anuncia 
íient'00 611 â ft^aceta ^e Manila» para su cono-
Med0'" ^ ^ e*?e.ct'0 de ôs Doctores ó Licenciados 
iteu 1Clna. ̂  Cirujía que soliciten dicba plaza, pre-
iCe(j:.Suf estancias documentadas en este Centro, 

íaniL oo el Plazo de 60 dias Para solicitarla. 
&1 J i ' ¿8 de Julio de 1890.—El Inspector ge-

r- A. León. 

^ ^MINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
íl {;Xc Y EFECTOS TIMBRADOS. 
*Cuerdo0* lutendente general de Hacienda, 
ltro con r Jonformidad con lo propuesto por este 
eate- techa 16 del actual, ba decretado lo si-
' V o ] 

heríasPr0pUest0 p0r la Administracion Central 
' ^sfirip1?pecto al sin numero de rifas que vie-

ienüose. Considerando que de continuar 

^verificándose estas transferencias veríanse muchos 3a-
»sos en los cuales entraría el abupo perjudicándose 
»con ello el público ó sea las personas tenedoras de 
j>las papeletas, quienes se encontrarían en ocasiones 
«perplejas por ignorar la fecha en que habrá de eje-
«cutarse la rifa al transferirse. Considerando que aun 
«anunciándose en la «Gaceta oficial» estas transfe-
»rencias, en la generalidad de los casos, los intere-
»sados no llegarían á tener cono:imiento de ella, en-
«contrándose burlados en BUS intereses, puesto que 
»no sabiendo que las rifas en cuestión se han dife-
»rido reclaman de los depositarios los objetos que en 
»manera alguna les pueden ser entregados por no 
^corresponder la rifa al sorteo que en primer término 
»se hallaba señalado. Teniendo en cuenta que las r i -
»fas vienen á estar y realmente lo están, en ana
l o g í a con la Lotería Nacional, que se verifica en 
«las fechas indicadas en los billetes, sin que se haya 
»dado el caso de diferir el sortt-o por la poca venta 
»de aquellos; y resultando que el Reglamento de r i -
»fas, aprobado por Real Orden núm. 342 de fecha 26 
»de Junio de 1872, no hace mención en ninguno de 
»sus artículos de las transfei encias que se vienen rea-
«iizjndo, las que por otra *r!e tamporn estAn ?->..to-
»rizadas en legislación especial; esta Intendenciá ge-
«neral, de acuerdo con lo informado por aquel Cen-
»tro, viene en decretar que en adelante no se auto-
»ri' en las transferencias precitadas á fin de no per
jud ica r al público, y evitar lo que hasta hoy ha 
•venido sucediendo». 

Lo que se publica en la • Gaceta oficial» para ge» 
neral conocimiento. 

Manila, 22 de Julio de 1890.—Federico Ordsx. 2 

Parte militai?. 
GOBIERNO MILITAR. 

Sermcio de la Plaza para el día l.0 de Agosto de 1890. 
Parada y vigilancia. Artillería y núm. 73.—Jefe 

de dia, el Comandante de Artillería, D. Víctor 
Diaz.—Imaginaria, otro del núm. 69, D. Antonio 
González.—Hospital y provisiones, núm. 70, l.er 
Capitán.—Reconocimiento de zacate y vigilancia mon
tada. Caballería.—Paseo de enfermos, núm. 69.—Mú
sica en la Luneta, Artillería. 

De órden de S, É.—HJ1 Teniente Coronel Sargento 
mayor, José García. 

Ajamicios oficiales 
GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 

DE MANILA. 
Secretaria. 

En el Tribunal de naturales de Tambobo, se en
cuentra depositado un carabao calaquian, con marcas, 
sin dueño conocido. 

Lo que de órden del Sr. Gobernador Civil , se anun
cia al público para que las personas que se con
sideren con derecho al mismo, acudan con los do
cumentos de propiedad en la Secretaría de este Go
bierno dentro del término de 10 dias; en la inte
ligencia de que trascurido este plazo sin reclamación 
alguna, se procederá á su venta en pública subasta. 

Manila, 29 de Julio de 1890.—Enrique Pintó. 

En el Tribunal del pueblo de Malibay, se encuentra 
depositado un carabao capado, con marcas, sin dueño 
conocido. 

Lo que de órden de Sr. Gobernador Civil , se 
anuncia al público para que las personas que se 

consideren con derecho al mismo, acudan con los 
documentos de propiedad en la Secretaría de este 
Gobierno dentro del término de 10 dias; en la i n 
teligencia de que trascurido este p fim sin reclama
ción alguna, se proced"r;i ó su v^uta en pública 
subasta. 

Manila, 29 de Julio de !890.—Enrique Pintó. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
Y EFECTOTIMBRADOS. 

Por providencia de este Centro de fecha de hoy, 
ha sido autorizado el vecino del pueblo de Balanga 
(Bataan) D. Eusebio Rabanal, para rifar en combi
nación con el sorteo de la Lotería del mes de Se
tiembre próximo, dos carruajes y una pareja de ca
ballos con sus correspondientes guarniciones, tasado 
todo por los peritos D. José M. Valero y D. Quin
tín Villegas, en la cantidad de 750 pesos. 

La rifa constará de 300 papeletas al precio de 
2'50 pesos cada una y conteniendo 150 números el 
billete. 

Los objetos rifados se encuentran depositados en la 
casa de D. Apolinar Gutiérrez, vecino de la calle 
Real de la Cabecera de dicha provincia, quien los 
entregará al que presente el billete con el número 
igual al del premio major del sorteo indicado 

Lo que se anuncia en la «Gaceta», para general 
conocimiento. 

Manila, 29 de Julio de 1890 —Federico Ordax. 2 

Por providencia de este Centro de fecha de hoy, ha 
sido autorizado D. Miguel de la Sila, vecino de la ca
becera de la provincia de Samar, p ra poder rifaren 
combinación con el sorteo de la Lotería del mes de 
Sitiembre próximo, una sortija de oro con un solitario, 
avaluada en 400 pesos, dos clavos para la cabeza con 
14 brillantes justipreciados en 300 pesos, un relój cro
nómetro de oro valor 120 pesos, un par de pendientes 
de oro con dos brillantes tasados en 80 pesos. 

La rifa constará de 2 '0 billetes conteniendo cada uno 
200 números correlativos y al precio de 4 pesos pape
letas, pudíendo ser recogidas las alhajas en la casa 
del vecino de Catbalogan, D. Antonio IWuñoz, que vive 
en el núm. 11 de la plaza del Mercado. 

Lo que se anuncia en la «Gaceta oficial», en obser
vancia k lo dispuesto en el Reglamento del ramo y para 
general conocimiento. 

Manila, 28 de Julio de 1890.—Federico Ordax. 2 

ARTILLERIA MAESTRANZA DEL DEPARTAMENTO 
DE FILIPINAS. 

Junta Facultativa. 
Debiendo celebrarse un concurso para cubrir dos 

vacantes de auxiliar de oficinas de tercera clase, de 
los que uno de ellos ha de ser delineante con el 
haber anual de 547í50 pesos y dos de auxiliares de 
almacén de la misma clase con el de 456'25 pesos, 
todos con opción á los ascensos reglamentarios y dere
chos pasivos concedidos en el Reglamento de auxiliares 
de oficinas y almacenes del Cuerpo de Artillería, se 
avisa á todos los Sargentos del Ejército de Filipinas 
que contando con más de doce años de servicio 
y tres de su empleo, tengan menos de 35 años de edad 
y á los licenciados que en iguales condiciones ten
gan menos de 40 años, para que los que las deseen 
lo soliciten del Excmo. Sr. Capitán General en el 
término de 20 dias á partir desde la inserción de 
este anuncio en la «Gaceta de Manila». A las so
licitudes debe acompañarse copias de las filiaciones 
y hojas de hechos de los interesados y en caso de 
ser licenciados, sus licencias y certificados de buena 
conducta. Los primeros no serán baja en sus Cuer
pos hasta que pasados tres meses de práctica en sus 
nuevos destinos sean examinados por la Junta Fa
cultativa de la Maestranza y declarados aptos para 
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el empleo que soliciten: igual procedimiento se seguirá 
para la admisión de los segundos. 

Manila, 18 de Julio de 1890.—El Comandante Ca
pitán Secretario, Joaquin Arespacochaga.—V.0 B.0— 
El Coronel Presidente, Martínez. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE ADUANAS 
DE FILIPINAS. 

En el caso de que alguna persona hubiera entre
gado en esta Aduana cantidades en depósito por de
rechos de importación ó exportación, ó en concepto 
de multas, y no tuviera el respectivo recibo, se ser
virá presentarse ante el Jefe de la misma, para ex
poner lo que á su derecho corresponda. 

Manila, 30 de Julio de 1890.—Manuel Labora. 3 

INTERVENCION GENERAL DEL ESTADO 
DE FILIPINAS. 

El dia 14 de Agosto próximo, á las diez en punto de su 
mañana, se contratará en concierto público ante el 
Excmo. Sr. Interventor general del Estado, en su des
pacho situado en e! edificio llamado antigua Aduana, la 
adquisición de 4.000 ejemplares impresos de títulos para 
oficiales y 100.000 para las clases y demás individuos 
que forman las fuerzas de cuadrilleros de este Archi 
piélago, necesarios al Gobierno General de estas Is
las para atenciones del servicio en los Gobiernos Ci
viles y Político Militares; cuyo contrato se sujetará 
al pliego ds co diciones que ha continuación se i n 
serta y bajo el lipo fijado en el mismo de 400 pesos 
en escala- descendente. 

Manila, 28 de Julio de 1890.—El Interventor ge-
general, Nicolás Cabanas. 

Bases redactadas por la Intervención general de la 
Administración del Estado, para contratar en con
cierto público la adquisición de 104.000 ejemplares 
impresos de títulos para oficiales, clases y demás 
individuos que forman las fuerzas de cuadrilleros 
de este Archipiélago, los cuales son necesarios al 
Gobierno General de estas Islas para atenciones 
del servicio en los Gobiernos Civiles y Político 
Militares. 

1. ' La Hacienda contrata mediante concierto público 
la adquisición de 400 ejemplares impresos en plie
gos enteros de títulos de oficiales de cuadrilleros y 
100.000 en cuartas partes de pliego para las clases 
y demá^ individuos de dicha fuerza. 

2. a Dicho documento se extenderá en papel 2.* 
catalán, de las marcas más superiores que haya en 
Plaza y en un todo ajustado al modelo respectivo. 

3. a E l tipo para optar al indicado servicio será el 
de 4.00Ü pesos. 

4. * Para garantir el mismo, el contratista ingresará 
en la Caja de Depósitos, el 10 p § del tipo de la 
adjudicación. 

5. " E l concierto tendrá lugar en el despacho d i 
Excmo. Sr. Interventor, ante dicho Jefe, el dia y hora 
que se designa. 

6. * Terminado el acto, el Excmo. Sr. Interventor ge
neral adjudicará el servicio provisionalmente á l a persona 
que haya presentado la proposición más ventajosa para 
la Hacienda, hasta tanto que por la Intendencia ge-
general se apruebe definitivamente dicha adjudicación. 

7. * Acto seguido se levantará acto del resultado del 
concierto, á continuación del cual hará constar el con
tratista la obligación de presentar en el plazo máximo 
de dos dias, la carta de pago correspondiente al de
pósito que se menciona en la condición 4.a, pro-
cediéndose contra él si no lo verifica en la forma que 
determinan las leyes. 

8. a Presentada la carta de pago á que se refiere la 
condición anterior, se formalizará el contrato en do
cumento privado, siendo de cuenta del rematante los 
gastos de papel que se ocasionen. 

9. a A los diez dias de adjudicado el servicio de 
que se trata, el contratista entregará en la Interven
ción general, la totalidad de los ejemplares impresos, 
conforme á los modelos y calidad de papel señalados. 

10. Tan luego haya efectuado dicha entrega en la 
forma expresada, se abonará por la Hacienda al contra
tista, el importe correspondiente. 

11. En el caso de que el contratista no cumpla lo 
estipulado, se tendrá por rescindido el contrato, ce
lebrándose nuevo concierto á su perjuicio, y si no 
se consiguiese entonces efectuar dicho contrato por 
falta de licitado res, se verificará el servicio por admi
nistración, k cargo del mismo contratista, siendo éste 
responsable también de los perjuicios que puedan causar 
su retraso. 

12. Las proposiciones se presentarán en papel del sello 
10.°, con arreglo al Real decreto de 16 de Mayo del año 
úl t imo, en pliego cerrado, dirigido al Excmo. Sr. I n 
terventor general, según el modelo á continuación. 

13. Según se vayan recibiendo los pliegos por el 
Excmo. Sr. Interventor general, se dará el número 
ordinal á los admisibles, haciendo rubricar el sobre al i n 
teresado. 

14. Una vez recibidos los pliegos, no podrán retirarse 

bajo pretesto alguno, quedando sujetos á las con
secuencias del escrutinio. 

15. Si resultasen empatadas dos ó más proposi
ciones, se abrirá licitación verbal por un corto tér
mino, que fijará el Excmo. Sr. Interventor general, solo 
entre los autores de aquellas, adjudicándose el remate 
al que la haga más ventajosa. 

En caso de no querer mejorar ninguno de los que 
hicieron las que resultasen empatadas, se hará la 
adjudicación en favor de aquel cuyo pliego tenga el 
número ordinal menor. 

16. Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Excmo. Sr. Interventor general, exhibirán la 
cédula personal si son españoles ó extranjeros. 

17. Todas las dudas y cuestiones que pudieran sus
citarse en este contrato, deberán ser resueltas con arre
glo á la Instrucción de 25 de Agosto de 1«58. 

Manila, 19 de Julio de 1890.—El Interventor general, 
Nicolás Cabañas. 

MODELO D E PROPOSICIONES. 
Don N N ofrece tomar á su cargo el 

suministro de 4 000 ejemplares impresos de títulos para 
oficiales y 100.000 para las clases y demás individuos 
que forman las fuerzas de cuadrilleros de este A r 
chipiélago, los cuales son necesarios al Gobierno Ge
neral de estas Islas, en la cantidad de pfs (en 
letra) con entera sujeción á las bases estipuladas para el 
concierto de este servicio, publicado en la Gaceta de 
Manila n.0 del dia 

Fecha y firma. 1 

MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS DE MANILA. 
Dirección. 

Se han extraviado, según manifiestan los interesados, 
los resguardos talonarios de empeños de alhajas en 
estos Establecimientos, que á continuación se expresan: 

cíúmeros Fechas. Nombres. 

18.000 13 Julio 89 ,200 » Román de la Rama. 
4.812 10 Febrero 90. 4 » Felisa Cruz. 

27,791 28 Octubre 89. 6 » Mamerto Pérez. 
26.639 16 Idem » 18 » León Corpus. 
21.605 19 Julio 90. 4 » Simeona de la León. 
14.209 10 Mayo » 2 » Francisca Ag-uüar. 
7.424 10 Marzo » 30 » Margarita Ruiz. 

13.618 6 Mayo » 2 » Dom.0 Castronero. 
7.536 10 Marzo » 20 » Cayetano de Jesús. 

21.028 12 Julio » 6 » Greg-orio Mariano. 
14.757 10 Junio 89. 8 » Lucina de la Cruz. 
Los que pe crean con derecho á dichos documentos 

se presentaran en esta oficina á deducirlo en el tér
mino de treinta dias, contados desde la publicación 
del presente ana ocio en la Gaceta: en la inteligen
cia que de no hacerlo en el referido plazo, se expedirán 
nuevos resguardos á favor de dichos interesados, en 
equivalencia de los primitivos talonarios, que quedarán 
desde luego sin n ingún valor ni efecto. 

Manila, 30 de Juüo de 1890.—Manuel Ordoñez. 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
GENERAL DEL ARSENAL DE CAV1TE Y DE LA JUNTA 

DE ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandante ge

neral del Apostadero se anuncia al público que el 11 
del entrante Agosto á las diez de su mañana, se sa
cará á público concurso por 2.a vez, con motivo de 
haber resultado desierta la 1.a, el urgente suministro 
de los materiales necesarios para la construcción de 
2 calderetas de acero con destino á las lanchas nú 
mero 1 y 2 del vapor «Argos», con estricta sujeción 
al pliego de condiciones inserto en la «Gaceta de 
Manila* núm. 176 de 27 de Junio último, cuyo 
acto tendrá lugar ante la Junta especial de subas
tas que al efecto se reunirá en este Establecimiento 
en el dia expresado y una hora antes de la señalada de
dicando los primeros 30 minutos á las aclaraciones que 
deseén los licitadores ó puedan ser necesarias y los se
gundos para la entrega de las proposiciones ácuya aper
tura se procederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su
basta presentarán sus proposiciones con arreglo á mo
delo, en pliegos cerrados, extendidas en papel del sello 
competente acompañadas del documento de depósito y 
de la cédula personal, sin cuyos requisitos no serán 
admisibles; advirtiéndose que en el sobre de los plie
gos deberá expresarse el servicio, objeto de la pro
posición, con la mayor claridad y bajo la rúbrica del 
interesado. 

Cavite, 29 de Julio de 1890.—Eduardo Renacho, 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante ge
neral del Apostadero se anuncia al público que el 11 
del entrante Agosto á las diez de su mañana, se sa
cará á público concurso por 2.* vez, con motivo de 
haber resultado desierta la 1.a, el urgente suministro de 
los materiales necesarios en este Arsenal para obras del 
Aviso «Marqués del Duero» y otras atenciones del 
Apostadero, con estricta sujeción al pliego de condi

ciones inserto en la «Gaceta de Manila» mij, 
de 2 del corriente, cuyo acto tendrá lugar an 
Junta especial de subastas que al efecto se re 
en este Establecimiento en el dia expresado y 
hora antes de la señalada dedicando los prioiqj 
minutos á las aclaraciones que deseén los lici¿ 
ó puedan ser necesarias y ios segundos para lj 
trega de las proposiciones á cuya apertura se 
derá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en diclij 
basta presentarán sus proposiciones con arreglo 4' 
délo, en pliegos cerrados, extendidas en papel del 
competente, acompañadas del documento de depifc 
de la cédula personal, sin cuyos requisitos na] 
admisibles; advirtiéndos ^ que en el sobre de log 
gos deberá expresarse el servicio, objeto de n 
posición, con la mayor claridad y bajo la rúbrii 
interesado. 

Cavite, 29 de Julio de 1890.—Eduardo RenaeJ 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandanta ^ 
neral del Apostadero se anuncia al público j • 
10 de Setiembre próximo venidero á las diez ( 
mañana, se sacará á licitación pública por 2] 
con motivo de haber resultado desierta la l M 
ministro de varios efectos que se necesitan el 
Arsenal para diversas atenciones del Apostadero ¿e 
estricta sujeción al pliego de coadiciones y an • 
de rectificaciones de equivocaciones insertos H 
«Gacetas Manila» núms. 148 y 160 de 30 de 
y 11 de Junio últimos, cuyo acto tendrá, 
ante la Junta especial de subastas que al ( 
reunirá en este Establecimiento en el dia 
sado y una hora antes de la señalada, dedican 
primeros 30 minutos á las aclaraciones que deseá Ga 
licitadores ó puedan ser necesarias y los seguo^ 1 
la entrega de las proposic otes á cuya apertura 
cederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en didi 
basta presentarán sus proposiciones con arretrlo i -«cí 
délo, en pliegos cerrados, extendidas en papel ^ 
competente, acompañadas del documento de d i 
de la cédu a personal, sin cuyos requisitos n(| 
admisibles; advirtiéndose que en el sobre del( 
gos deberá expresarse el servicio, objeto de U 
posición, con la mayor claridad y bajo la rúbriiy í 
interesado. 

Cavite, 29 de Julio de 1890.—Eduardo Renadj 
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Noticia uumérica de aprehensiones ver i f i cadas f 

fuerza del mismo, en el mes de Juuio próximop ua 

Expresión. 

Por juegos prohibidos. 
Pur anuas prohibidas. 
Pur indocumentados. 
Por deudores al Real Haber. 
Por infracción á bandos. 
Por hurto. 
Por atajamiento y lesiones. 
Por asesinato. 
Por conducir animales sin documento. 
Por mandados capturar. 
Por falsificación de documentos. 
Por quintos prófugos. 
Por sospechosos. 
Por embriaguez. 
Por desertores del Ejército. 
Por asa to y robo. 
Por insulto á la Guardia Civil . 
Por malbechores. 
Por riña y escándalo. 
Por c-:recer de pasaporte. 
Por heridas. i 
Pos encubridor de malhechores. 
Por estar reclamados de la autoridad judicial . 
Por maltrato de obra. 
Por remontado. 

Total. . . ¡ 
Manilav30de Julio de 1890.—El Coronel, i 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE REAU 
ALMONEDAS. 

El dia 28 de Agosto próximo venidero á las 
mañana se subastará ante la Junta de Real6? 
nedas de esta Capital, que se constituirá en 
de actos póblicos del edificio llamado ^ ^ S ^ ^ m 
y la del Gobierno Civil de la provincia de y* ^ 
Sur, la venta de un terreno baldío realengo de 
por D. Demetrio Imperial, enclavado en e^Sy6m 
minado Anayan, jurisdicción del pueblo de Pl11, ^ 
provincia, bajo el tipo en progresión ascendeO ̂  ^ 
pesos, 48 cént. y 6[8 y con estricta sujeción aj ̂  ^ 
condiciones publicado en la «Gaceta» de est ^ 
núm. 204 de fecha 27 de Julio del año ú U i ^ 

La hora para la subasta de que se trata, se ^ 
la que marque el relój que existe en el Salo0 
públicos. . m 

Manila, 26 de Julio de 1890.—Abrab^ 
García. 

er 
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el dia 26 de Ag-osto próximo venidero á las diez de su 
'ana> se subastará ante la Junta de Reales A l -

^nedas de es La Capital, que se constituirá en el Salón 
^actos públicos del edificio llamado antigua Aduana 

ia del Gobierno Civil de la provincia de Camarines 
I ja venta de un terreno baldío realengo denunciado 
^ ' n Victoriano Anchuelo, enclavado en el sitio de-
P ¡oado Baao, jurisdicción del pueblo de Libmanan 
J^jgha provincia, bajo el tipo en progresión ascen-
!f ate de P ŝ' ^70 '41 y con estricta sujeción al p legó 

á í condicione3 publicado en la «Gaceta* de esta Capital, 
elj ÍQ1 205, del dia 28 de Julio del año último. 

La ll0ra Para â su^asta Qde se trata, se regirá 
MT ja que marque el relój que existe en el Salón de 
¿!tos público?. 

¿aoila» 26 de Julio de 1890.—Abraham García 
(Jarcia. 2 

El dia 26 de Agosto próximo venidero á las diez de su 
se subastará ante la Junta de Reales Almone-
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„ de esta Capital, que se constituirá en el Salón de 
1» actos públicos del edificio llamado antigua Aduana y 

z í 1$ del Gobierno Civil de la provincia de Camarines 
gur, la venta de un terreno baldío realengo denunciado 
por 
{ninado Ayugan, jurisdicción del pueblo de Mabatobato 

cío de dicha provincia, bajo el tipo en progresión ascen
dente de pfs. 263'08 4[8 y con estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la «Gaceta» de esta Ca
pital, núm. 214, de fecba 6 de Agosto del año último. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
girá por la que marque el relój que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 26 de Julio de 1890.—Abraham García 
eseí García. 2 

D. Eugenio Ocampo, enclavado en el sitio deno-

El dia 16 de Agosto próximo venidero á las diez de su 
mañana, se subastara ante la Junta de Reales Almo-

id n¿das de esta Capital, que se constituirá en el Salón de 
A i actos D ó b l i c o s del edificio llamado antig'UH Aduana y 
-! la del Gobierno de l a provincia de la Union, la venta 
pi de un terreno baldío realengo denunciado por D. Gui-
.o llermo Mateo, e n c l a v a d o en el sitio denominado Bu-
IOJ langui, jurisdicción del pueblo de Rosario de dicha pro-

r 1Í TiQcia, bajo el tipo en progresión ascendente de $ 198'68 
úbrii y con estricta sujeción al pliego de condiciones que se 
' inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Maciik á 15 de Julio de 1890.—Abraham García 
•pK!arcta:f 

^ Pliego de condiciones para la venta en pública su
basta de un terreno baldío, situado en la jurisdic
ción d3 Rosarip, provincia de la Union, denunciado 
por D. Guillermo Mateo. 
1. ' La Hacienda enagena en pública subasta un 

terreno baldío realengo en el sitio denominado Bulangui, 
pisdiccion del pueblo de Rosario, de cabida de 154 
hectáreas, 47 áreas y 55 centiáreas, cuyos límites son: 

Norte, Este y Sur arro-.o Bulanguit y al Oeste, 
arrovo Bulanguit y rio Agus. 

2. ' La enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo en 
progresión ascendente, de 198 pesos, y 68 céntimos. 

3-a La subasta tendrá lugar ante la Junta de 
«ales Almonedas de esta Capital y la subalterna de 
•aproyincia de la Union, en el mismo dia y hora que se 
anunciaran en la Gaceta de Manila. 

4.' Constituida la Junta en el sitio y hora que 
JJnalen los correspondientes anuncios dará principio 
1 acto de la subasta y no se admitirá esplicacion ú 
servacion alguna que lo interrumpa, dándose el 

pazo de diez minutos á los iicitadosres para la pr*-
^aíacionde su pliego. 

• Las proposiciones serán por escrito, con t a -
a sujeción al modelo inserto á continuación y se 

. n en papei del beI10 10-"' expresándose en nú-
êtra5 la cantidad que se ofrece para adqui-

10,*%? terreno. . . . 
en "l v -^ T.e(ill^slt0 indispensable para tomar parte 

1$ íaj &A l i tación, haber consignado en la Caja gene-
ciey. PePósitos ó 611 la Subdelegacion de Ha-

^ * ae la provincia espresada, la cantidad de 
I !e g l ^ 6 imPorta e1 5 Po del valor del terreno que 

tirara d) Ai mismo tiempo que la proposición, pero 
•i ncitado S0 r̂e ^ue â c01^611^ entregará cada 

Na lari ê ta •carta (ie P38"0 íílie servirá garantía 
I i» diento ¿ i a C Í 0 1 1 y de fiarlza Para responder del cum-

ôlverk contrato, en cuyo concepto no se de-
íi¡(|í8e hall e8ta ^ ^judicatario provisional hasta que 

tej8e?á (W , Vente de su compromiso. Tampoco le 
i ^eno o! a la carl-a cle P8»0 al denunciador del 
A i d a a i p011 5!n8'un c'dso) puesto que deberá queda-

ekcitar iP^1611^^ ínterin no trascurra el término para 
$ n^ /61"60110 de tanteo ó renuncie el mismo, 

^gos «i Qrme vayan los licitadores presentando los 
L ^ a Pre»idente de la Junta exhibirán la 

eütede Si son e8Pañoles ó extranjeros v la í0s PHee-nH^^^011 fii Pertenecen á la raza china,"cu-
cita¿U8 a m e r a r á correlativamente el Secretario de 

8. * Una vez presentados los pliegos no podrán 
retirarse bajo pretesto alguno, quedando por consi
guiente sujetos al resultado del escrutinio. 

9. * Trascurridos los diez minutos señalados para 
la recepción de los pliegos, se procederá á la aper
tura de los mismos por el órden de su numeración, 
leyéndolos el Sr. Presidente en alta voz, tomor i nota 
de todos ellos el actuario y se adjudicará provisio
nalmente el terreno al mejor postor, salvo el derecho 
de tanteo establecido en la cláusula 12.' 

10. Si resultaren dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto y por espacio de diez 
minutos, á nueva licitación oral entre los autores de 
las mismas, y trascurrido dicho término, se conside
rará el mejor postor al licitador que haya niejorado 
más la oferta. En el caso de que los licitadores de 
que trata el párrafo anterior, se negarán á mejorar 
sus proposiciones, se adjudicará el servicio al autor 
del pliego que se encuentre señalado con el número 
ordinal más bajo. Si resultase la misma igualdad 
entre las prooosiciones presentadas en esta Capital 
y la provincia de la Union, la nueva licitación 
oral tendrá efecto ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, el dia y hora que se señale y anuncie 
con la debida anticipación. El licitador ó licitadores 
de la provincia, cuyas proposiciones hubiesen resultado 
empatadas, podrán concurrir á este acto personal
mente ó por medio de apoderado, entendiéndose que 
si así no lo verifican, renuncian su derecho. 

11. El actuario levantará la correspondiente acta 
de la subasta, que firmarán los Vocales de la Junta. 
En tal estado, unida al expediente de su razón, se 
elevará á la Intendencia general de Hacienda para que 
apruebe el acto de la subasta cuando deba serlo por 
no tener vicios de nulidad, y designe cual ha sido 
en definitiva el mejor postor. 

12. Designado este para la Intendencia general se 
devolverá el expediente al Centro de Rentas á fin de 
que sea notificado el denunciador de la mejor oferta 
por si le conviniere hacer uso del derecho de tanteo, 
ó sea el que se le adjudique el terreno por la can
tidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por la 
Administración de Rentas ó por la Subalterna de la 
Union, según el punto que haya el mismo de
terminado, á cuyo fin será obligación precisa del de-
nnneiador el espresar en la proposición que presente 
á la Junta de Almonedas, la residencia del mismo ó de 
persona de su confianza qua resida en esta Capital ó 
en la provincia expresada. 

14. El plazo para hacer uso del derecho de tanteo 
establecido en la cláusula 12 será el de ocho dias 
después de la notificación, siendo condición indispen
sable el haber presentado pliego el denunciador en 
alguna de las subastas celebradas en esta Capital ó 
en la Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio 
otorgado al denunciador, deberá presentarse dentro 
de los ocho dias á que se refiere la cláusula anterior, 
y de ella se dará un recibo por la Central ó Su
balterna de la Union, según se presente en uno ú 
otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espe
diente de la subasta, y el escrito del denunciador ejerci
tando el derecho de tanteo, se lo hubiere á la Inten
dencia general, para que adjudique en definitiva el 
terreno. 

17. El adjudicatario del terreno que se subasta abo
nará su importe con más los derechos de media 
annata y Real confirmación, dentro del término de 
treinta dias contados desde el siguiente al en que 
se le notifique el decreto de la Intendencia adjudi
cando definitivamente á su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no 
presentara el adjudicatario la carta de pago que acre
dite el ingreso á que se refiere la condición anterior, 
se dejará sin efecto la adjudicación, anunciándose 
nueva subasta á su perjuicio, perdiendo el depósito 
como multa y siendo además responsable al pago 
de la diferencia que hubiere entre el primero y su
cesivos remates, si se hubiese tenido que rebajar el 
tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de 
pago del valor del terreno y derechos legales, se le 
otorgará la correspondiente escritura de venta por el 
Administrador Central de Rentas y Propiedades ó por el 
Administrador de Hacienda de la expresada provincia, 
según el adjudicatario tenga por conveniente. 

ADVERTENCIAS GENERALES. 

Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los 
espedientes formados para la subasta de los terrenos 
baldíos realengos, se resolverán gubernativamente ín
terin los compradores no estén en plena y pacífica 
posesión, y por tanto, las reclamaciones que se en
tablen, se resolverán siempre por la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente 
de la competencia administrativa, como también el 
entender en el exámen de la resolución de las dudas 
sobre límites y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso 6 
falta de cabida del terreno subastad/» y del expe
diente resultase que dicha falta ó exceso iguala á la 
quinta parte de la expresada en el anuncio, será nula 
la venta, quedando en caso contrario firme y subsis
tente y sin derecho á indemnización ni la Hacienda 
ai el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de 
todos los derechos del expediente hasta la toma de po
sesión. 

Manila, 7 de Julio de 1890.—El Administrador Cen
tral de Rentas y Propiedades.—Luis Sagiies.—Es copia. 
Sagúes. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
Don N . N . , vecino de . . . . que habita calle de . . . . 

ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado 
en el sitio de de la jurisdicción de 
la provincia de en la cantidad de . . . . con 
entera sujeción al pliego de condiciones que se pone de 
manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de . . . el 5 p § de que habla 
la condición 6.a del referido pliego. í 

El dia 6 de Agosto próximo venidero á las diez de 
su mañana, se subastará ante ta Junta de Reales A l 
monedas de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
de actos piblicos de edificio llamado antigua Aduana, 
el servicio por un trienio, de conducción á su país, 
á los chinos indocum Mitades ó insolventes, bajo el tipo 
en progresión descendente de 8 pesos por cad i chino 
que haya de reembarcarse, y con estricta sujeción al 
pliego de condiciones que se inserta á continuación. 

La hora para la subista de que se trata, se regirít 
por la que marque el relój que existe en el Salón de 
actos públicos, 

Manil i , 7 de Julio de 1890.—Abraham García García. 

Adminis¿ración, Central de Impuestos, Rentas 
y Propiedades. 

Pliego de condiciones q ie redicta esta Administra
ción Central para adquirir por tres años en subasta 
pública el servicio de conducción \ su país por cuenta 
del tístado de los chinos insolventes cuyo reembar
que acuerde la Intendencia general de Hacienda. 

Candido nes económico-administrativas. 
Obligaciones de la Hacienda, 

1. a Satisfacer al contratista el importe del pasaje 
de los chinos insolventes que se reembar-quen, prévia 
presentación de las liquidaciones que deberá formar 
trimestralmente, acompañadas de los justificantes co
rrespondientes, ante H Sección respectiva de Contabi
lidad de esta Administración Central. 

2. a Dar conocimiento al contr itista con veinticuatro 
horas de anticipación, por lo menos, á la salida del 
vapor, del número de chinos que ha de reembarcar. 

Obligaciones del Contratista. 
1. a Embarcar en el primer vapor que zarpe para 

Hong-kong y Emuy los chinos insolventes é indocu
mentados cuyo reembarque disponga la Intendencia ge
neral de Hacienda, en la fecha más inmediata á la de--
claracion de insolvencia. 

2. a Proveer á los chinos reembarcados de lo nece-* 
sario para su subsistencia durante la navegación ó con
tratar su manutención en el buque que ha de con
ducirlos, 

3. a Será también obligación del contratista atender 
á la subs stencia de los chinos insolventes durante su 
permanencia en esta Capital, si dejase de embarcarlos 
en el primer vapor, durante el tiempo que medie desde 
la salida de éste, hasta que lo verifique otro inme
diatamente después. 

Condiciones jurídico-administrativas. 
1.a El tipo de remate será el de ocho pesos por cada 

chino que haya de reembarcarse, en progresión des
cendente, siendo inadmisible toda proposición que ex
ceda de este tipo ó altere en lo más mínimo las con
diciones de este pliego-

2 a Para presentarse á la licitación será indispen
sable consignar previamente en la Caja de Depósitos 
en numerario, el 5 p § de la cantidad de cuatro mil 
pesos, equivalente al importe del pasage de quinien
tos chinos que se calcula pueden reembarea'*se en el 
año. 

3. a No se admitirán reclamaciones ni observaciones 
de ningún género respecto al todo ó alguna parte del 
acto de la subasta, sino para ante el Excmo. Sr. I n 
tendente general de Hacienda después de celebrar el 
remate, salvo empero la vía contencioso administrativa. 

4. a El actuario levantará la correspondiente acta de 
la subasta que firmarán los Sres, de la Junta y ec 
tal estado el expediente de su razón se elevará por 
el Presidente á la aprobación del E^cmo. Sr. Inten
dente general de Hacienda. 

5. a Ej contrato se garantizará por el contratista con 
una fianza equivalente al 10 p § del importe del pa
sage de quinientos chinos con arreglo á la cantidad 
en que se adjudique: serán admitidos por todo su valor 
los billetes del Tesoro conforme á lo preceptuado ee 
el art. 3.° del Real Decreto de 22 de M^rzo de 1878. 

6. a El rematante deberá presentar la fianza y es
criturará el contrato, dentro del término de cinco dias, 
contados desde el siguiente al en que se notifique la ad
judicación. 

7. a Si el contratista impidiese que se escriturase el 
contrato en el término señalado ó si después de es
criturado no cumpliese las condiciones de la escritura, 
se tendrá por rescindido á su perjuicio. Los efectos de 
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esta declaración serán: 1.° Que se celebre nuevo re
mate bBjo iguales condiciones pag-aodo el primer re
matante la diferencia del primero al segundo remate. 
2.• Que satisfaga el mismo 1(8 perjuicios que hubiese 
recibido el Éstado por la demora del servicio. No pre
sentándose proposición admisible para un nuevo re
mate, será el servicio por administración y á cargo del 
primer rematante. 

8. a Si á partir de la fecha de la declaración de 
insolvencia de los chinos indocumenxados que hayan 
de" reembarcarse, el contratista dejase de hacerlo en 

-do* v peres consecutivos, se le impondrá la multa de 
diez pesos por cada chino; entendiéndose que si l le
gase e! cat-o de zarpar un tercer vapor y no lo ve
rificase surtirá sus efeetos la rescisión de que trata la 
condición sétima. 

9. a Si por cualquier motivo intentase el contratista 
la rescisión del contrato, no le relevará esta circuns
tancia del cumplimiento de las obligaciones contraidas. 

10. Las cuestiones que se susciten sobre el cumpli
miento, inteligencia, rescisión y efectos del contrato, 
se resolverán i dministrativamente por el Excmo. Sr. In 
tendente general de Hacienda, sin que puedan ser so
metidos á juicio arbitrario. De las resoluciones del 
Excmo Sr, Intendente general de Hacienda, se podrá 
alzur el contratista para ante el Tribunal contencioso 
adininistrativo. 

Condiciones generales para la subasta. 
1 a La subasta pública tendrá lugar en el salón de 

actos públicos de la antigua Aduana y ante la Junta 
Superior de Almonedas el dia y hora que se determine, 
prévios los correspondientes anuncios en la «Gaceta» con 
treinta dias de antelación. 

2. a Para hacer proposiciones á esta subasta, será 
indispensable. 1.a Disfrutar del pleno goce de los dere
chos que previene la ley. 2.4 Presentar documento que 
acredite el depósito de que trata la condición segunda 
de las jurídico administrativas y 3.'Que la proposición 
sea ajustada al modelo adjunto, extendida en papel del 
sello 10.° siendo de cuenta también del contratista todo 
el papel del sello conveniente para el expediente. 

3. a Las proposiciones se harán en pliego cerrado 
acompañando el documento del depósito. 

4. a El Presidente de la Junta de Almonedas, dis
pondrá que se numeren ordinalmeute los pliegos que 
se presenten con proposiciones. 

5. a A la hora señalada en los anuncios, se proce
derá, á la apertura de los pliegos por el órden de pre
sentación, quedando unidos al expediente todas las pro
posiciones presentadas y el resguardo de la Caja de 
Depósitos pertenecientes á la mejor postura, prévio en
dose á favor de la Hacienda, devolviendo los restan
tes á los interesados. 

6. a La Intendencia general de Hacienda adjudicará 
el servicio á favor del que presente la mejor oferta. 

7. a Si resultasen empatadas dos ó más proposicio
nes que sean las más ventajosas, se abrirá licitación 
verbal por corto tiempo, que fijará el Presidente solo 
entre lo^ autores de aquellas, adjudicándose en la 
más ventajosa. 

8. a Cualquiera duda que sobre la inteligencia ó 
efectos de este contrato se suscite, asi como el acto 
de la subasta y los demás trámites posteriores, se 
sujetarán y resolverán con arreglo h lo prescripto en 
la Instrucción sobre la contratación de servicios pú
blicos ap-obada por Real órden de 25 de Agosto de 
1858. 

9. a La Hacienda se reserva el derecho de rescindir el 
contrato, el cual será nulo y no tendrá validez al
guna en el caso de que una nueva legislación susti
tuya ó reforme en la parte referente al reembarque 
la que actualmente rige el impuesto de capitación de 
chinos 

Manila, 19 de Junio de 1890.—Luis Sagúes. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sres. Presidentes y vocales de la Junta de Almonedas. 

Don N . N vecino de se compromete á tomar 
á su cargo el servicio de conducción á su país de los 
chinos insolventes, cuyo reembarque disponga la I n 
tendencia general de Hacienda, pbr la cantidad de,.... 
por cada chino y con entera sujeción al pliego de con
diciones aprobado al efecto, acreditando por documento 
adjunto haber depositado la cantidad de 

Fecha y firma. 
Es copia, García. 1 

E l dia 26 de Agosto próximo venidero h la diez de su 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales Al
monedas de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana y 
la del Gobierno Civil de la provincia de Camarines 
Sur, la venta de un terreno baldío realengo denunciado 
por D. Manuel Abolla, enclavado en el sitio deno
minado Tinalmud, jurisdicción del pueblo de Libmanan 
de dicha provincia, bajo- el tipo en progresión ascen
dente de pfs. 44o6'27 y con estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la «Gaceta» de esta Capi
tal , núm. 213 de fecha 5 de Agosto del año último. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila, 26 de Julio de 1890.—Abraham García 
García. 2 

E l dia 16 de Agosto próximo á las diez de 
su mañana, se subastará ante la Junta de Reales A l 
monedas de esta Capital,, que se constituirá en el 

Salón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana y la subalterna de la provincia de Isabela de Lu-
zon, la venta de un terreno baldío realengo denunciado 
por D. Juan Bulanan, enclavado en el sitio deno
minado Cabalogan, jurisdicción del pueblo de Cabagan 
de dicha provincia, bajo el tipo en progresión as
cendente de 183 pesos, 18 céntimos, y con estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la «Ga
ceta» de esta Capital, núm. 64, de fecha 5 de Marzo 
último. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila, 15 de Julio de 1890.—Abraham G.' García. 1 

El dia 16 de Agosto venidero á las diez de su 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, que se constituirá en el Salón de actos 
públicos del ediücio llamado antigua Aduana y la su
balterna de la provincia de Isabela de Luzon, la ventado 
un terreno baldío realengo denunciado por D. Pió 
Batarao, enclavado en el sitio denominado Cambala-
gan, jurisdicción del pueblo de Cabagan de dicha pro
vincia, bajo el tipo en progresión ascendente de 152 
pesos, 01 3[8, y con estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la «Gaceta» de esta Capital, 
núm. 64, de fecha 5 de Marzo último. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila, 15 de Julio de 1890.—Abraham G.a García. 1 
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GOBIERNO CIVIL DE LA PAMPANGA. 
Se anuncia al público que en el Tribunal de esta 

Cabecera se halla depositado un carabao de labor con 
marca, hallado sin dueño conocido en el sembrado de 
maiz de la propiedad de D. Florencio Santos, situado 
en el barrio de Sto. Niño de la jurisdicción del pueblo 
de S. Fernando de esta provincia; h fin de que el 
que se considere dueño de dicho animal, se presente 
en este Gobierno á reclamarlo en el término de 30 
dias, contados desde la publicación del presente, bajo 
apercibimiento que de no verificarlo, quedará en comiso 
dicho animal y se venderá en pública subasta. 

Bicolor, 26 de Julio de 1890.—El Gobernador, Luis 
de la Torre. 

Providencias judiciales. 
Por providencia del Sr. Juez de este Juzgado del distrito de 

Tondo, reca ída en ia causa n ú m , 2392 que instruyo contra 

Bruno Cruz Mansanares por hurto, se cita y llama 
dido ausente Evaristo B'buno, de 25 años de edad, 
de la provincia "e Samar, vecino de Tondo, indio, ca 
oficio r lojero, para que dentro del té rmino de 9 diij 
ta los desde esta fecha, se presente »n este mismo, á 
ampliar su declaración en la mencionada causa. 

Escr ibanía del Juzgado de Tondo á 20 de Julio del 
Gonzalo Reyes 

D n Camilo Enrique Lobit, Juez de primera instai 
Binondo. 

Por 1 presente cito, llamo y emplazo al ausente Vi 
criado del Kr. Lucinio M de Velasco, habitante del E j 
Oriente establecido en la Plaza de Calderón de la B 
arrabal de Binondo, á cu o servicio se fu^ó en la m a i j 
8 del actual, nUural de la provincia de Alb y, de 22 
ed^d, cuerpo delgado, jun to de cabezi gr nde, pelo 
cejas y ojos negros, procesado en la causa n ú m 70M 
instruyo cont r i el mismu por hurio, para que por F 
de 30 dias, contidos desde U pub cacioo de este anuq 
presente en este Juzgado ó en la cárcel pública de ea 
vincia á contestar ó los carg is que contr > él resulta! 
expresada causa, apercibido que de hacerlo así, le o i | 
min is t ra ré just 'cia y en caso contrario, sentenciaré dietí 
en su ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios ( | 
derecho hubiere lugar, 

D do en el Juzgado de Binondo íi 29 de Julio de 
Camilo Enrique Lobit.—Por mandado de su Sna., | 
Reyes. 

E n los autos p-o^ovidns ñor la representac'on di 
Máxima Guerre'O, contra D Miguel Bayona y Lloría 
Mariano de Sigler, sobre tere ría de mejor derecho, 
d'dado la provHiencia -iguiente.—Juzgado de primera i | 
del distrito de Binordo á 28 de Julio de l f90.= Providend 
S e ñ ' r Lobit.—Por presentado, únase á sus antecedente! 
plac- se de nuevo y en la misma forma en que lo fué] 
Miguel Bayona, para que dentro del término de 9 (lias ira 
gables, comparezca en este Juzgado personái.dose en 
para contestar en la demanda interpuesta, apercibido; 
no comparecer >ieniro del té mino de este segundo 
miento, se le declarara eu rebeldía, y se d i r á por coa^ 
la demanda. Lo m^ndó y ñ r m a su S r í a . — L o b i u - A n t e n 
fael G. Llanos. 

Esta providencia debe notificarse al demandado D. 
Bavona, ñor medio «le esta cédula por haber sido bus 
ignora su paradero, emplazándole de nuevo, para que 
del plazo que se señala en la preinserta providencíá 
parezca en este Juzgado personándose en forma para i «rl 
tar en la demanda interpuesta, apercibido que de no c 
recer dentro del té rmino de este seguudo llamainie iio, íai 
declirara en rebeldía, y se dará por coatestada la dei nC( 

Lo que de órden de su Sría., se publici pan que 
al conocimiento del expresado D. Miguel Bayona. 

Juzgado de Hinondo y oficio de m i cargo a '¿\) de Ji¡ eli 
1890.—Rafael G. Llanos. 

un Don Mariano Izquierdo y González, Juez de primera 
tancia de la Laguna 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesadoi 
Igmidio Presidario, para que en el término do treinta 
comparezca en este Ju/gado para responder ios cargo 
le resultan en la causa n ú m . 6133, con apercibimiento 
de no hac1 rio dentro de dicho término, se le declarfl 
beldé y contumaz, se ei tenderan las ulteriores actuacli 
él relativas enn los Estrados del Juzgado. 

Dado en Santa Cruz á 28 de Julio de 1890.—Izquierdj 
• mandado de su Sna., Higino Benitez. 

Don Pedro Vi l lar y Repulcre, Juez de primera insta^ 
propiedad de La provincia de la Pimpanga. , 
Por el nresente cito, llamo y empla/.o a A m b í p á 

á su esposa, de oficio sastre aquel, y residentes arail),i 
tro de la población de Angeles de esta provincia , ipá 
por el t é rm no de 9 días , contados desde la imera 
este edicto, en la «Gaceta oficial de Manila», se p l 
en este .luzffado á dec'arar como testigos en la cais 
mer<> GoíG, que me hallo instruyendo contra Felician 
y otros por hurto y falsificación, apercibidos que de | 
cerlo, les p a r a r á n los perjuicios que en derecho 1 
lugar. "J 

Dado en e' Juzgado de primera instancia de ia Pan 
á 28 de Julio de 1890—Pedro Villar.—Ante mi.—í¡ 
naro Hered a. 
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Don Indalecio Villaverde y Lag^s, Juez de primera 1| 
cia en propiedad ne esta provincia, que de star en' 
ejercicio de f-us funciones, yo el Escribano doy fé. 
Por el pre>ente cito, llamo y emplazo á AnacieKlg 

gan y Angel Larig, vecinos de Tiaon de esta provincia 
cesados en la causa núm. 3()Ü(-j que se siuue coiiti OS 
mismos y otro por tentativa de r, bo con lesiones n 
para que por el t é rmino de HO días, contados dfe 
publicación de este edicto en -1.: «Gaceta oficial de »' 
se presenten en este Juzgado 6 en la cárcel pública i 
provincia á contestar de los cargos que re-uliau con l0' 
mismos en la expresada causa, apercibidos que de 1 ^ 
nficarlo se sustanc ará la causa en su ausencia Ij 
parándoles que en derecho hubiere lügar. 

Dado en Ta yabas á 26 de Ju io de 189i).—Indalecio Vi 
—Por mandado de su Sda., Gregorio Abas. 
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referidos procesados Julio Ventura Bautista y Agaton ^ ->7t» 
Cara'igay y caso de ser habidos, los remitan en clase 
con las seguridades convenientes á este Destácame !ll! 
disposicíonV pues asi lo tengo acordado en dili^enc a de 

Dado en el Destacamento de Infanta Isabel á 5 
189D = J o s é Ouellar. 

IMP. DE RAMIRBZ Y COMP.—MAGAE.LA.NES, 
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Don José Cuellar Anoria , Teniente del Regimiemo la 
de Mindanao nnm 71, y Fiscal de la causa qu" se sis 
tra los penados de la se unda Compañía del iiatal» 
ciplinar:o, .lulío Ventura Bautista y Agaton Malas irM 
gay por el d 1 to de hurto de armamento, municione 
rre je llevado á efecto en la noche del día 8 de A? 
timo in la lorreta llamada de Morato camino de 
á este Destacamento. 
Por la pr-sente requisitoria, llamo, cito y empl 

referidos pen dos Julio Ventura Bautista y Agaton 
Car.»ngay naturales el primero do Pasig provincia d 
h jo d^ Flobiano y de Simona, soltero, de 26 años d; 
oficio labrador; cuyas senas personales son las sign! 
tatura regular, cuerpo robusto, pelo negro, cejas id 
pelo, freme recular, cara larga, nariz chala, boca regul 
regulares, barba poca, y color moreno; señas particulai 
lunares en la cara; y el segnndo. de M ndurnao pro» 
I lo i lo , hijo de ¿ meterlo y de P lác ida , de estado s dlf 
años de edad, de oficio "labrador, y sus señas per-oo 
estatura alta, cuerpo robusto, pelo negro, na iz Cfl4 
regular, labios regulares, barba poca y color m •reno.r 
en el preciso término de 30 dias, c ntados desde f 
clon de esta requisitoria via en la «(iaceta de Manila», 
can en este Dest. camento á mi disposición, para respO] 
cargos que les resultan en la mencionad causa que 
del Sr. Comandante Político Mil i tar de Tukurao se 
bajo apercibimiento de que si no comparecen serán 01 
rebeldes pnrándoles el perjuicio que haya l u g i r . _ í 

A su vez, en nombre S. M (q D g ) exhorto y |, ^ e 
Autoridades tanto civiles como militares v , ^ 

Sí 
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